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AUTO N. 03542

“POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE EL AUTO 04987 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2015 
Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES”

LA DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
AMBIENTE

En uso de las facultades delegadas por la Resolución 1037 del 28 de julio de 2016 de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, en concordancia con el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, el 
Decreto Distrital 109 del 16 de marzo de 2009, modificado  parcialmente  por el Decreto Distrital 
175 del 4 de mayo de 2009, en cumplimiento de la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, la Ley 
1333 del 21 de julio 2009 y Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo).

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES

Mediante el Auto 4987 del 17 de Noviembre de 2015, expedido por la Dirección de Control 
Ambiental de la Secretaria Distrital de Ambiente, se dispuso:

“(…) 

“ARTÍCULO PRIMERO.- Iniciar Procedimiento Sancionatorio Administrativo de Carácter Ambiental en 
contra del señor ALFONSO RIVERA SALGADO, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 
80.249.166, en calidad de propietario del establecimiento de comercio denominado COCINAS 
INTEGRALES AR, ubicado en la Avenida CARRERA 68 No. 38 Sur 38, barrio la alquería de la localidad 
de Puente Aranda de esta Ciudad, con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción ambiental, de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo 
y el Articulo 18 de la Ley 1333 de 2009..”

(...)” 

Que el citado acto administrativo fue notificado por aviso, el día 6 de mayo de 2016, quedando 
en firme según constancia de ejecutoria el día 10 de mayo de 2016.

El mismo, fue  publicado en el Boletín Legal Ambiental de esta Secretaria el día 20 de agosto de 
2016, e informado al Procurador 4º Judicial II Agrario y Ambiental mediante radicado 
2016EE86766 del 31 de mayo de 2016, con fecha de recibido del mismo día. 
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II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que la regulación Constitucional de los recursos naturales en Colombia, se estructura a partir de 
la duplicidad del concepto de protección, el cual es atribuido al Estado y a los particulares como 
lo describe el artículo 8° de la Carta Política, disposición que señala expresamente que “Es 
obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación”. 

Que el Artículo 58 de la Constitución Política de Colombia estableció que la propiedad es una 
función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica. 

Que en su Artículo 79 consagra el derecho a gozar de un ambiente sano, establece que es deber 
del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial 
importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.

Que esta obligación comprende elementos como la planificación y control de los recursos 
naturales, con el fin de asegurar su desarrollo sostenible, conservación, restauración y 
sustitución; en tanto que su función de intervención, inspección y prevención, se encamina a 
precaver el deterioro ambiental, a hacer efectiva su potestad sancionatoria, y exigir a manera de 
compensación los daños que a éstos se produzcan, tal y como lo establece el artículo 80 
Constitucional. 

Que el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 establece que “Los municipios, distritos o áreas metropolitanas 
cuya población urbana fuere igual o superior a un millón (1'000.000) de habitantes ejercerán dentro del 
perímetro urbano las mismas funciones atribuidas a las corporaciones autónomas regionales, en lo que 
fuere aplicable al medio ambiente urbano. Además de las licencias ambientales, concesiones, permisos y 
autorizaciones que les corresponda otorgar para el ejercicio de actividades o la ejecución de obras dentro 
del territorio de su jurisdicción, las autoridades municipales, distritales o metropolitanas tendrán la 
responsabilidad de efectuar el control de vertimientos y emisiones contaminantes, disposición de desechos 
sólidos y de residuos tóxicos y peligrosos, dictar las medidas de corrección o mitigación de daños 
ambientales y adelantar proyectos de saneamiento y descontaminación…”.

Que adicionalmente, el inciso 2° del artículo 107 de la citada Ley 99 de 1993, señala:

 “ARTÍCULO 107.- (…) Las normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de 
transacción o de renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares”. 

Que previo a que este Despacho analice y resuelva de fondo, es preciso que establezca de 
manera preliminar la norma sustancial administrativa aplicable al presente caso, pues ella 
determinará el fundamento jurídico de este acto administrativo. Así las cosas, es pertinente traer 
a colación el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo-, norma que establece el régimen de transición y vigencia del nuevo 
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Código respecto al anterior Código Contencioso Administrativo (Decreto-Ley 01 de 1984 y sus 
modificaciones), en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 308. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Código comenzará a 
regir el dos (2) de julio del año 2012. 

Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se 
inicien, así como a las demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada 
en vigencia. 

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y 
procesos en curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de 
conformidad con el régimen jurídico anterior”. (Subrayas y negritas insertadas). 

Que atendiendo al contenido de la anterior disposición, resulta evidente que el régimen jurídico 
administrativo aplicable a la presente Resolución, es el dispuesto en la Ley 1437 de 2011, por 
cuanto el procedimiento administrativo sancionatorio referido en el acápite de “Antecedentes” 
inició con base en la visita técnica efectuada el 5 de julio de 2013.

Que así las cosas, el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011, señala: “ARTICULO 3o. PRINCIPIOS 
ORIENTADORES. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las 
actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución 
Política, en la Parte Primera de este Código y en las leyes especiales.

Que en virtud del principio de eficacia, establecido por la Ley 1437 de 2011, el cual establece:

“las autoridades buscarán que los procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio 
los obstáculos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, 
de acuerdo con este Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa”( subrayas y negrillas fuera del 
texto).

Conforme lo anterior, y una vez revisado el acto administrativo en mención, se considera 
procedente y pertinente corregir el nombre del presunto infractor dentro del proceso sancionatorio 
iniciado mediante el Auto 4987 del 17 de noviembre de 2015, toda vez que por un error de  
transcripción dentro del Auto en mención se indicó que el presunto infractor era el señor ALFONSO 
RIVERA SALGADO, siendo el nombre correcto ALONSO RIVERA SALGADO.

Que el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo de lo Contencioso Administrativo 
establece: “En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente 
formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de 
omisión de palabras. En ningún caso  la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto…”
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Que así mismo, es importante tener en cuenta lo estimado por la doctrina, en lo concerniente a 
la modificación del acto administrativo, para lo cual el tratadista Gustavo Penagos Vargas  Citando 
al Profesor Jesús Gonzales Pérez, señala que:1

  (…)
“La potestad rectificadora que tiene la administración es para corregir errores materiales y 
supone la subsistencia del acto, el acto se mantiene, una vez subsanado el error “Las 
administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los interesados los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus 
actos… Rectificación es corrección de un error material de un acto administrativo, enmendar 
el error de que adolecía, hacer que tenga la exactitud que debía tener. Es indudable que la 
rectificación supone una revisión del acto, en cuanto se vuelve sobre el mismo y, al verificar 
que incurre el error material o de hecho, se procede a subsanarlo…”

“(…) Refiriéndose a la rectificación, el profesor Ramón Martín Mateo, observa lo siguiente: 
Puede suceder que los actos que se trata de revisar no supongan una intencionada violación 
del ordenamiento jurídico, habiendo incurrido simplemente en errores materiales o de hecho o 
aritméticos. El ejemplo más significativo de tales casos es el de nominado error de cuenta, 
aunque también la equivocación puede versar sobre circunstancias, como la 
identificación de las personas o de las cosas….”

Que la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente de oficio realizará la 
corrección del yerro en que se incurrió en el auto de inicio AUTO 04987  del 17 de noviembre 
de 2015, referente a la indicación del nombre del presunto infractor en el que se indico era 
ALFONSO RIVERA SALGADO, siendo el nombre correcto ALONSO RIVERA SALGADO.

Que atendiendo lo anterior, se establece que es necesario aclarar el nombre del presunto infractor 
dentro del presente proceso sancionatorio que para todos los efectos legales sera ALONSO 
RIVERA SALGADO, identificado con cédula de ciudadania 80.249.166.

Que a la luz de la doctrina especializada, cuando un acto administrativo de carácter particular y 
concreto se somete a una aclaración o a una corrección material, el acto que se produce se 
denominará aclaratorio o “por el cual se hace una corrección numérica o de hecho”, 
respectivamente. Sus efectos serán retroactivos y éste último se integra al acto que contiene la 
decisión de fondo. 

1Penagos Vargas Gustavo, POTESTAD RECTIFICADORA DE ERRORES ARITMÉTICOS Y MATERIALES DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS, REVISTA VNIVERSITAS PONTIFICIA UNIVERISDAD JAVERIANA BOGOTA (COLOMBIA) No. 
111,..PAGINAS 9-32, ENERO – JUNIO DE 2006. 
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Que en ese entendido, el tratadista Luis Enrique Berrocal Guerrero, en su libro “Manual del Acto 
Administrativo”, (Editorial Librería del Profesional, Bogotá, 2001, págs. 268 y ss), expone que la 
corrección material del acto administrativo se presenta cuando: 

“Corrección material del acto: Se presenta cuando el acto es modificado por errores materiales en su 
formación y transcripción, los cuales pueden ser de escritura, de expresión, numéricos, etc., y que no 
implican extinción ni modificación esencial del acto. 

Los errores que dan lugar a esta corrección son los que se presentan en la parte resolutiva del acto (…) 
y se hará en otro acto administrativo, que se integra al que es objeto de la corrección. Sus efectos en el 
tiempo son retroactivos.” 

Que teniendo en cuenta los apartes anteriormente citados, la fecha del acto administrativo no 
varía con la expedición del acto por medio del cual aclara o corrige, en razón a que éste último 
no incide en el fondo del asunto definido con el acto aclarado o corregido, y por lo tanto, se 
entiende que la voluntad de la Administración permanece incólume.

III. COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE

Que en relación con la competencia de esta Entidad, es preciso señalar que mediante el Acuerdo 
257 del 30 de noviembre de 2006, modificado parcialmente por el Acuerdo Distrital 546 de 2013, 
se modificó la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades del 
Distrito, dentro de las cuales se transformó el Departamento Técnico Administrativo de Medio 
Ambiente DAMA, en la Secretaría Distrital de Ambiente, a la cual se le asignó, entre otras 
funciones, la de elaborar, revisar y expedir los actos administrativos por medio de los cuales se 
otorgan o niegan las licencias ambientales y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
de competencia de este ente administrativo, así como los actos administrativos que sean 
necesarios para adelantar el procedimiento que tenga como fin el licenciamiento ambiental y 
demás autorizaciones ambientales. 

Que en virtud del Decreto Distrital 109 del 16 de marzo de 2009, modificado parcialmente por el 
Decreto 175 del 04 de mayo de 2009, se estableció la estructura organizacional de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, asignando las funciones de sus dependencias dentro de las cuales, está la 
de suscribir los actos administrativos por medio de los cuales la Secretaría otorga, concede, niega, 
modifica los permisos y/o autorizaciones ambientales.
Que de conformidad con lo contemplado en los numerales 1 y 7 del artículo 1 de la Resolución 
01037 del 28 de julio de 2016, el Secretario Distrital de Ambiente delega en el Director de Control 
Ambiental, entre otras funciones, la de: 

“1. Expedir los actos administrativos de impulso relacionados con los procesos sancionatorios. 
(…)
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Que, en mérito de lo expuesto, el Director de Control Ambiental,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- CORREGIR el Auto 04987 del 17 de Noviembre de 2015, por el cual 
se inicia un procedimiento sancionatorio ambiental en el siguiente sentido:

“(…) 

“ARTÍCULO PRIMERO.- Iniciar Procedimiento Sancionatorio Administrativo de Carácter Ambiental en 
contra del señor ALONSO RIVERA SALGADO, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 
80.249.166, en calidad de propietario del establecimiento de comercio denominado COCINAS 
INTEGRALES AR, ubicado en la Avenida CARRERA 68 No. 38 Sur 38, barrio la alquería de la localidad 
de Puente Aranda de esta Ciudad, con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción ambiental, de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo 
y el Articulo 18 de la Ley 1333 de 2009..”

PARAGRAFO.- Las demás partes contenidas en el Auto 04987 del 17 de Noviembre de 2015, 
no sufren ninguna modificación, y conservarán sus efectos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar el contenido del presente Acto Administrativo al señor 
ALONSO RIVERA SALGADO, identificado con la cédula de ciudadanía 80.249.166, en calidad 
de propietario del establecimiento de comercio denominado COCINAS INTEGRALES AR, en la 
Carrera 68 No. 38 Sur 38, barrio la Alquería de la localidad de Puente Aranda de la ciudad de 
Bogotá D.C., conforme a lo establecido en el artículo 67 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).

PARÁGRAFO.- El señor ALONSO RIVERA SALGADO, identificado con la cédula de ciudadanía 
80.249.166, deberá presentar al momento de la notificación, documento idóneo que lo acredite como 
tal. 

ARTÍCULO TERCERO.- Comunicar al Procurador Delegado para Asuntos Judiciales Ambientales 
y Agrarios el presente acto administrativo, en cumplimiento del artículo 56 de la Ley 1333 de 
2009, de conformidad con lo señalado en el memorando 005 del 14 de marzo de 2013 emitido 
por el mismo Ente de Control enunciado y su instructivo.

ARTÍCULO CUARTO.- Publicar el contenido del presente acto administrativo en el Boletín Legal 
que para el efecto disponga la Entidad. Lo anterior en cumplimiento del artículo 29 de la Ley 1333 
de 2009 en concordancia con el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.
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ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente Auto no procede recurso alguno de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D.C., a los 16 días del mes de octubre del año 2017

OSCAR FERNEY LOPEZ ESPITIA
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL
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